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Nº EXP.: 2020/S146/1
DOÑA ELISA FLORES CAJADE, SECRETARIA GENERAL DE ESTE

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LLERENA (Badajoz),

CERTIFICO: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día veinticinco de mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 “9.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS
CRITERIOS DE LA D.A. 16ª DEL T.R.L.H.L. EN RELACIÓN CON LAS INVERSIONES
FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES DEL EJERCICIO 2019.-

Se da cuenta de lo tratado por la Comisión Informativa Municipal Permanente de
Hacienda, Patrimonio, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Rural en su sesión de fecha 25
de mayo de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno el
referido Dictamen, aprobándose por unanimidad de sus miembros presentes, que suponen la
mayoría absoluta de la Corporación, en los términos que siguen:

Visto que de conformidad con el párrafo 2º del apartado 6 de la Disposición Adicional
Decimosexta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y referido a las inversiones financieramente
sostenibles: “Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al pleno de
la Corporación Local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los apartados
anteriores y se hará público en su portal web”.

Visto el informe emitido al respecto por el Interventor Municipal, en cuyo punto quinto
se pronuncia en los siguientes términos:

“Quinto.- Grado de cumplimiento de Inversiones como financieramente sostenibles.
Para el ejercicio 2019 no se han ejecutado inversiones financieramente sostenibles con

cargo al superávit presupuestario.”
En consecuencia, se acuerda:
PRIMERO.- Quedar enterado del contenido del informe emitido por el Interventor

Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2º del apartado 6 de la Disposición
Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y el contenido del informe en la página web
municipal y en el Portal de Transparencia.”

Y para que conste y surta efectos, libro la presente de orden y con el Visto Bueno de la
señora Alcaldesa-Presidenta, Dª. Juana Moreno Sierra, que firma en la Ciudad de Llerena a a
tres de junio de dos mil veinte, con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los Entidades Locales, aprobado por el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y a expensas de los términos que resulten de la
aprobación de la correspondiente acta.

    Vº. Bº.
 LA ALCALDESA     LA SECRETARIA

.CERTIFICADO: Certificado informe inversiones financieramente
sostenibles
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FIRMADO
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